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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones IV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

etefnentos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4094-SPA-3205 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo d escentra liza d o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de esta

au-toridad, los sigu ientes hechos:

(...) Mont¡ene todo el tiempo encerrodos en lo que es su hobitoción de tres metros cuodrodos o seis
perros, Nunco los soca, no les proporciono oguo n¡ olimento, no les do otención veter¡nar¡o, nunco los
boño y ya se encuentron en muy molos condiciones físicos (...) [Ubicación de los hechos: en calle
Andador 19 y 21, n úmero 25 D, ¡nterior 303, colonia CTM Cu lh uacán X, Alcald ía Coyoacá nl (.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l,féxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
[a presente den uncia.

ANÁLIStS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoNEs JURf DICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para la protección y defensa deI bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tates fines.

Bienesta r an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere el presunto maltrato de diversos ejemptares caninos ubicados en catle

Allador 19 y 21, número 25 D, interior 303, co lon ia CTM Cu Ihu acá n X, Alcatdía Coyoacán.
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Al respecto, la Ley de Protección a tos Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establec¡do en et

artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, durante las cuates no se tuvo comunicación con
la persona habitante det inmueble, no obstante en dichas visitas se constató [a presencia de al menos un
ejemptar canino al interior del inmuebte, por [o que se notificaron los c¡tator¡os correspondientes con [a.

finatidad de que la persona denunciada se comunicara con personal de esta Entidad y manifestara lo que a su

derecho convenía; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

En seguimiento de [o anterior personal de esta Su bprocu radu ría, realizó una llamada telefónica al número
proporcionado por la persona denunciante para oír y recibir notificaciones, de iguaI forma se le envió correo
electrónico con el fin de obtener mayor información acerca de los hechos denunciados y de los ejemplares
caninos; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad.de
l\4éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos'dá
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de

" conformidad con el artículo 27 kacción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad
se encuentra imposibilitada material y legalmente para cont¡nuar con la presente investigación, toda vez que

al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede soticitar de
manera coerc¡tiva o coactiva e[ ingreso al domicilio en el que se [evan a cabo los hechos de supuesto mattrato
animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente se tiene la facuttad para promover et

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de mattrato animal, de conformidad con el artícuto 5

fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
N4 éx¡co.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal de esta Procuraduría realizó dos visitas de reconocimiento de hechos donde se constató la

presencia de al menos un ejemplar canino aI interior del inmuebte; sin embargo, no se tuvo
comunicación con la persona a cargo de Los caninos, toda vez que no atendió los citatorios.
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PersonaI de esta Entidad realizó una amada telefónica al número proporcionado por ta persona

denunciante para oír y recibir notificaciones y se le envió correo electrónico, con [a finalidad de
obtener mayor información acerca de los hechos denunciados y de los ejemplares caninos motivo dela
denuncia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.
Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con ta presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemptares caninos
para reatizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato animal que motivaron ta

presente ¡nvestigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar
al cumplimiento voluntario de las disposiciones legales.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe alanátisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

E¡ yirtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de N4éxico.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu ardo.---------

.1L i
C.a,¿.e.p. L¡<. Mar¡aña Boy T¿mborrell. Procuradora Ambientaly deL Ordenamieñto Territorialde la CDI,lX. Para su superior conoclmie

Hl'4,,w{s,
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.*:-

Así [o proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

ttii fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.-:-:-----
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